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DEBATE POR INICIATIVA DEL GOBIERNO

CFA advierte riesgos fiscales

por plan de Reconstrucción
El organismo autónomo

alertó que el proyecto

impulsado por el ejecutivo

podría mantener déficits

fiscales hasta 2031 y

requerir nuevas fuentes

de financiamiento para
sostener sus medidas.

EQUIPO EL DÍA Nacional

El Consejo Fiscal Autónomo (CFA)
expuso ante la comisión de Hacienda
de la Cámara de Diputadas y Diputados
una serie de observaciones al proyec-
to de ley del denominado "Plan de
Reconstrucción Nacional", impulsado
por el gobierno del Presidente José
Antonio Kast.
Si bien el organismo técnico reco-

noció que la iniciativa busca impulsar
el crecimiento económico mediante
medidas tributarias, fiscales y econó-
micas, también advirtió importantes
riesgos para las finanzas públicas.

Durante la presentación, encabeza-
da por la presidenta del CFA, Paula
Benavides, se señaló que el impacto
fiscal del proyecto dependerá "críti-
camente" de que las proyecciones de
crecimiento económico efectivamente
se cumplan.

Según el análisis del organismo,
incluso considerando el efecto po-
sitivo del crecimiento, el proyecto
mantendría déficits fiscales al menos
hasta 2031. Además, entre 2026
y ese mismo año, el impacto fiscal
neto sería negativo.
El CFA recordó que, sin considerar

el crecimiento esperado, la propuesta
provocaría un deterioro fiscal perma-
nente equivalente al 0,43% del PIB
hacia 2050. Con el escenario optimista
de crecimiento, el balance mejoraría,
pero igualmente se mantendría en
déficit en el mediano plazo.
Por ello, el organismo sostuvo que

será necesario incorporar nuevas
fuentes de financiamiento, ya que
las medidas contempladas actual-
mente no alcanzarían a compensar
la disminución de ingresos fiscales.
Entre los principales riesgos identifi-

cados por el CFA aparece la rebaja del
impuesto a las empresas, cuyo costo
fiscal -según el análisis- no sería
cubierto por el crecimiento proyectado.
También se cuestionaron medidas
como la exención transitoria del IVA
para viviendas nuevas, beneficios
tributarios al empleo y la ampliación
de exenciones de contribuciones para
adultos mayores.
El Consejo también advirtió que

existe un "descalce" entre los costos
inmediatos del proyecto y los benefi-
cios esperados a largo plazo, los que
dependen de variables económicas
inciertas.

"De no materializarse parcial o to-

CEDIDA

El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, evitó profundizar en las advertencias y destacó lo que

calificó como una "coincidencia maciza" entre el gobierno y el CFA respecto a la necesidad
de recuperar el crecimiento económico.

talmente los mayores ingresos pro-
yectados por la vía del crecimiento,
podría observarse un deterioro fiscal
adicional", alertó el organismo.

Ante este escenario, el CFA entre-
gó 12 recomendaciones, entre ellas
incorporar medidas compensatorias
adicionales, revisar la gradualidad de
algunas iniciativas y realizar escena-
rios de estrés para medir el impacto
fiscal del proyecto.

Por su parte, el ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, evitó profundizar en las
advertencias y destacó lo que calificó

como una "coincidencia maciza" en-
tre el gobierno y el CFA respecto a la
necesidad de recuperar el crecimiento
económico.

"La Dirección de Presupuestos res-
ponderá pormenorizadamente mañana
(hoy)", indicó el secretario de Estado,
al ser consultado por las observaciones
realizadas al proyecto.
Pese a las críticas, el Presidente

José Antonio Kast aseguró que el
ejecutivo mantendrá la urgencia de la
iniciativa y descartó retirar el proyecto
del Congreso.

REMATE

Remate: Vigésimo Sexto Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, décimo segundo piso,

Santiago, rematará el 26 de mayo de 2026, a las 15:45 horas, Departamento número C ciento

uno, ubicado en el primer piso, la Bodega número C siete, ubicada en el piso subterráneo

primero, y el derecho de uso y goce exclusivo del Espacio Para Estacionar Vehículos número EC

cero tres y EC cero cuatro, todos del edificio Cumbres Tres, de la Comuna de Coquimbo, del Lote A

Dos Veinticuatro A, resultante de la subdivisión del Lote A dos A, de la comuna de Coquimbo,

conforme al plano agregado bajo el número mil doscientos sesenta y cuatro, al final del Registro

de Propiedad a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año dos mil ocho.

Inmueble inscrito a fojas 13766 Nº7069 del Registro de Propiedad del año 2015 del Conservador

de Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo subasta: Para el Departamento número C ciento uno,

ubicado en el primer piso y el derecho de uso y goce exclusivo del espacio para estacionar

vehículos número EC cero tres y EC cero cuatro, será la suma de $529.865.843 .- y para el caso de la

Bodega número C siete, ubicada en el piso subterráneo primero, el mínimo para las posturas será

la suma de $2.949.324 .- La subasta se realizará de forma presencial en dependencias del

Tribunal. Los postores deberán comparecer al Tribunal el día anterior al de la subasta, de 10:00 a

12:00 horas, a fin de entregar materialmente el vale vista en garantía de seriedad, el que será

guardado en la custodia del Tribunal. Para este fin, el interesado deberá completar un

formulario de participación que se proporcionara en dicha oportunidad, donde se deberá

informar el nombre y RUT de la persona que asistirá a la audiencia, así como también los datos de

la persona para quien pretende adquirir, en caso que corresponda. Todo postor, a excepción del

ejecutante, deberá constituir garantía suficiente, a través de vale vista, a la orden del Tribunal,

por la cantidad correspondiente al 10% del precio mínimo fijado para la subasta. Saldo de precio

deberá pagarse mediante Cupón de Pago en el Banco del Estado de Chile, o bien, transferencia

electrónica a la cuenta corriente del Tribunal Nº 169471, del Banco del Estado de Chile,

acompañando el comprobante en la causa respectiva, dentro de quinto día hábil de efectuada la

subasta. El acreedor hipotecario podrá participar en el remate sin necesidad de rendir caución y

adjudicarse el inmueble con cargo a los créditos que haga valer y acredite en autos. Demás

antecedentes y requisitos ver causa Rol C-36019 -2019, "Banco Itaú / Abud". Secretaria.

EXTRACTO

INTERDICCIÓN. 2º J. Letras La Serena, con

fecha 21 de abril de 2026, declaró la interdicción

definitiva de MARÍA TERESA BUGUEÑO

BUGUEÑO, RUN 5.150.299-K, y nombra

curador definitivo a CECILIA SOLEDAD ESTAY

BUGUEÑO, RUN 10.619.200-6, domiciliada

Calle Paul Muñoz lote 8, comuna de La Serena.

Secretario.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Veintiocho de abril de dos mil veintiséis

EXTRACTO
En causa Rol V-15-2026 del 1º Juzgado de Letras

de La Serena, sobre interdicción por demencia y

nombramiento de curador, por sentencia de 16 de

marzo de 2026, se hizo lugar a lo solicitado, y se

declaró interdicción definitiva por demencia de Marta

Ruth Alvarado Gutiérrez, RUN 4.951.662-2, y se

le designó como curadores definitivos a sus hijos

Cristian Mauricio Jimenez Alvarado, RUN

11.346.454-2, y Mario Jaime Jiménez Alvarado,

RUN 10.137.691-5, a quienes se eximió de
obligación de rendir fianza y de reducir a escritura

pública la resolución. La Serena, 15 de abril de
2026.

Secretario Subrogante.
Alberto Eduardo Codoceo Collao

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/05/2026
    $601.272
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      49,22%

Sección:
Frecuencia:

mundopaís
0

Pág: 17


